
 

Calle 12 n.° 7 - 65 Palacio de Justicia – Bogotá, D. C., Colombia 
PBX: (601) 5622000 Ext. 1128-1130-1136 

notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

www.cortesuprema.gov.co 
SCLTJPT-10 V.01 

 

Elaboró 

Román Fernando Tirado Ariza 
Oficial Mayor 
  

AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 110231 

 
 

Que mediante providencia calendada once (11) de diciembre de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. 
IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ, dentro de la acción de tutela instaurada por IVÁN 
ANDRÉS ORDOÑEZ REYES contra la SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, radicado único No. 11001020300020240463801, resolvió: 

“PRIMERO: Confirmar el fallo impugnado. SEGUNDO: Notificar esta decisión 

a los interesados en la forma prevista en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
TERCERO: Remitir el expediente a la Corte Constitucional para la eventual 
revisión del fallo pronunciado.”. Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada 

providencia a JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ESA CIUDAD, JESSICA 

PAOLA RIVEROS, LA PROCURADURÍA DELEGADA DE INTERVENCIÓN PRIMERA 
PARA LA CASACIÓN PENAL, LA FISCALÍA TERCERA DELEGADA ANTE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, CIRO FERREIRA COLMENARES, GABRIEL OSUNA 

GÓNGORA y a TODAS LAS PERSONAS e INTERVINIENTES en el proceso 50001 60 
005 66 2011 00018 00 (01) que puedan verse afectadas en el desarrollo de este trámite 

constitucional. 
 

Se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/  
de la Corte Suprema de Justicia el 13 de enero de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence: El 13 de enero de 2025 a las 5:00 p.m. 
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